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RESOLUCIÓN   RECTORAL   Nº 01 - 2025 
 
Por medio de la cual se establece el Calendario Académico para el año lectivo 2025, en los 
establecimientos educativos oficiales de educación preescolar, básica secundaria y media de 
Bogotá, D.C. 
 

EL RECTOR DEL COLEGIO PRADO VERANIEGO I Y II 
 
En uso de sus atribuciones legales y en especial de las que confiere la Ley 115 de 1994, Ley 
715 de 2001, y el Decreto Nacional 1075 de 2015 y los decretos 330 de 2008 y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que la ley 115 de 1994, en su artículo 86 establece que el calendario académico en la 
educación básica secundaria y media se organizará por períodos anuales 40 semanas de 
duración mínima o semestrales de 20 semanas mínimas, con la intensidad horaria que 
establezca el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Que el Decreto 1075 de 2015, faculta a las entidades territoriales certificadas para expedir 
cada año y por una sola vez el calendario académico para todos los establecimientos 
educativos estatales de su jurisdicción, atendiendo a las condiciones económicas, regionales, 
las tradiciones de las instituciones educativas y los criterios establecidos en la misma norma. 
 
Que el Decreto 1850 de 2002 y 1373 de 2007, dispone que las entidades territoriales deben 
expedir antes del 1 de noviembre de cada año el calendario escolar y determinar las fechas 
precisas e iniciación de las actividades académicas con los estudiantes, desarrollo 
institucional, receso estudiantil y vacaciones de directivos docentes y docentes. 
 
Que el artículo 2.4.3.4.1 del Decreto 1075 de 2015, establece que corresponde a las 
Secretarías de Educación departamentales y distritales, entre otras funciones la de organizar 
el servicio educativo estatal de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias. 
 
Que el artículo 2.4.3.4.1 del Decreto 1075 de 2015 preceptúa que los directivos docentes y 
los docentes de los colegios distritales, deben dedicar, cinco 5 semanas del calendario 
académico a realizar actividades de desarrollo institucional, además de las cuarenta 40 
semanas de trabajo académico con los estudiantes. Así mismo el calendario escolar debe 
contemplar las siete 7 semanas de vacaciones para directivos docentes y docentes; doce 12 
semanas de receso estudiantil todo lo anterior distribuido en dos períodos semestrales. 
 
Que para el año 2024, esta Secretaría mediante Resolución 3947 del 30 octubre de 2023, 
determinó que la finalización de las vacaciones de los directivos docente y docentes al 
servicio educativo distrital es el 12 de enero de 2025 y del receso estudiantil el 27 de enero 
2025. 
 

mailto:escdipradoveranie11@educacionbogota.edu.co
http://www.educacionbogota.edu.co/


 



 

 



 




